
EI cultivo del algodón
en España ( II )
Ayudas al cultivo y rendimientos en 1996
Tras abordar las superficies de siembra en España, en esta segunda
parte detallamos las ayudas que recibe el cultivo del algodón y
damos los datos de rendimientos en 1996, que no pudimos
adelantar en el número anterior.

• DARIO RODRIGUEZ GARCIA. Dr. Ing. Agrónomo. Centro de Investigación y For-
mación Agraria <^Las Torres-Tomejil^^. D.G. Invest. Agrarias. Cor^sejería Agricultura.
Junta de Andalucía

Las ayudas de la UE a la producción de algodón se reciben a través de las desmotadoras.

I cultivo del algodón es un pro-
ducto agrícola social, puesto quc
ncccsita una alta inversión en
^^roductos aplicados en las dis-
tintas etapas de la cosecha, utili-
zando un elevado número dc
jornales por hectárea para su

cuidado. aunyuc la recolección se haga
con coscchadora integral.

Es un cultivo yuc se introdujo en Espa-
ña cn la deccna de los años sesenta, y
desde entonces la cosecha recogida ha
sido Lu^a cantidad igual o superior a la de-
manda inlcrna dcl país. Desde 1978 se rc-

dujo en un 70`% la superficie n^edia scm-
brada en España, quedando 43.000 ha
f'rente a llO.000 ha, media dc los años
anteriores; esto ocasionó un desabasteci-
micnto de fibra, y por lo tanto dcjamos
de ser autosuficientes e q la producción
con el consumo. Desde ayuellas fechas se
cst^í fomcntando y auxiliando el cultivo.
Se hicicron planes quinquenales con cl
propósito de volver a conseguir el autoa-
bastccimiento, subvencionando cl algodón
producido en nuestro país para compcn-
sar el precio internacional. Se auxiliaron
también, por el Estado, porcentajcs de

hasta dcl SU`%, dcl valor ^1c las n^ayuina-
rias ncccsarias par^^ el d^sarrullu ^icl cul-
tivo: hacicndo gran ^^romoción ^^ar^i fo-
mentar la adyuisición dc mac^uinaria^
coscchadoras.

AI ancxiunarsc Grccia a la ('omunidad
Económica Europca (('l:l^? ) cn I^)^ I, sc
dictan las primcras normns ^^ara las ayudas
al cultivo del algodón, rcco^i^nrlosc rn rl
Protocolo númcro 4, yu^ sc has^ih^i ^n
tres conccpto fundam^ntal^s:

1. Reconocer

l. La importancia dcl cultivu dcl alt^o-
dón para la ccononti^i ^;rict^a y cs^^ccial-
mrntc para lc scctor a^^rícola.

2. L.a itnportancia dcl ^ilgudón como
matcria prima dc int^rcamhiu cun tcrcc-
ros paíscs.

ll. Disponer

I. Sostener la producción rlc algu^lón
^cn las rcgioncs dc la ('umunirlarl. (^rcci^i
(G) Y España (F,) E^ostcriorn^^ntc^, don^lc
la producción sca im^^ort^intc E^aru la rco-
nomía agrícola.

2. Proporcionar una rcnt^i ryuitativ^^ a
los productores al^^o^loncrus.

3. Estahilirar cl mcrcado, n^rjurandu las
cstructuras ^1c ofcrla v c^micrci^ilizacicín.

111. A^udar

I. A la producción dcl algo^lón suh-
vcncionando a los agricultures a trav^s ^Ic
las dcsmotadoras.

?. Pagando la difcrcnci^^ ^•ntrc cl ^^r^rio
objetivo dcl algudón sin ^Icsmut^ir (fija^lo
}^or la CEE cada año) yuc tcóriranirntc
dcbc rccibir cl agricultor ^^ara mantcncr
una rcnta cquitativa, y cl E^rccio mundial
cc{uivalentc que en cada momcntc^ ticn^ cl
mcrcado intcrnacion^^l. AI nu ^xistir la^
cotizaciones mundialcs ^I^I ^^I^^odón sin ^I^s-
motar, la Comisión dcb^ calcul^ir cl Eircciu
eyuivalcntc, tomando como hasc yuc ^1^
cada 1(N) kg de alt;o^lón sin rlcsnu^tar sc
producc: 32 kg dc fihra: ^^4 kg rlc scmilla
yuc sc cvaluará cn rclación cun rl valur
dc las dcm^is scmillas dc olra^inos^^^; y los
gaslos de dcsmotado sc valur^^r^ín ^^^riódi-
camcntc, estando cn la actu^ilida^l cn I^},^5
ecus Agrícola p<» 1(lU kg_
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Por lo tanto sc ohserva ^n cl Protocolo
yuc tamhién sc subvcncionaba la produc-
ciún del algodórt cuattdo se anexionó Grc-
cia a la (^EE.

Las aplicaciones dc las normas rcco^^i-
das cn los Protucolos dc la Unión Euro-
pca (111^) (dcnominacicín que recibc la
('omuniclad Económica Europea dcsdc
1995 con la ampliación a 15 Estados), se
rigcn y hacen cumplir a los Estados
micmbros, a base dc Reglamentos. Estos
sc van dictando periódicamente según van
camhiando las circunstancias del sector al
c{uc vayatt aplicados. En cllos se defincn y
rxplican como se han dc aplicar las dcci-
sioncs dc la C'omisión, cumpuesta por pcr-
son^ts cxpcrtas cn la matcria dc quc se
trate, cstc caso cn las a_vudas a la produc-
ción dcl algodón.

Las avudas ccunómicas de la UE a la
producción dc algcxlón las rcciben los agti-
cultores a travrs dc las d^smotadoras. Pucs
ya vinws antcriorn^cntc yuc en rcalidad la
avuda es la cumpcnsacicín del valor yuc
ncccsita pagarsc al agricultor para yuc no
picrda su nivcl dc rcntas, y cl valor rcal
dcl algoctón mundiaL Como cl agricuhor
cohra cl ^tlgcxtón bruto, o sin desmotar, cn
las dcsmotaduras, ^ la cotización yuc cxistc
cn cl mcrcaclo internacional es el prccio
dc la fihra, no yucda más rcmcdio yuc la
comprnsacicín dc prccius sc cncaucc a U^a-
v^s d^ las dcsmotacloras.

El Prusupucsto dc la UE, dcstinado a
I^t ayuda a la producción dcl algodcín sin
dcsmotar, cs fijo para cada campaña. Su
cuantía virnc refrrrnciada dc las cantida-

dcs dcstinadas y repartidas cn años antc-
riores; cuando las cosechas puestas h<ijo
control superan las toneladas que se tija-
ron en los Protocolos de adhcsión (hasta
(995 de 752.(xX) t) se aplican unas penali-
zaciones, o rehajas en las cantidades suh-
vencionadas a los agricultores algodonc-
ros, para estahilirar la producción.

EI cálculo dc cstas ayudas es bastantc
complejo y variahle, habiendo tenido mu-
chas modificacioncs dcsdc la adhesión dc
Grccia cn lc)hl y posteriormente con la
adhcsión de España en 1956.

La cantidad dc dinero pcrcibida por el
agricultor está en función de la cosecha
yuc el algodoncro ponga bajo control, u
entrcgue en alguna desmotadora legalmen-
tc dcclarada y rcconocida por el Fondo
Español de Garantía A^raria (FEGA).

Dcsde el Protcxolo númcro 4 de adhc-
sión dc Grecia a la CEE, sc han dictado
Rcglamentos dc aplicacicín dc las ayudas
a la producción del algodón. Se han ido
adaptando paulatinamentc a las distintas
condiciones yuc sc presentaha cada cam-
paña, tratando dc mejorar las más anti-
guas. Sc cmp^zb subvenciunando 567.(xN) t
de algodón bruto, o sin desmotar, en 19ti1
cuando se anexiunó Grecia; con la adhe-
sión dc Esp^ñt^ cn 1956 sc aumentó cn
1S>.(1(1O t(siempre se calculan estas canti-
dadcs cn htncicín dc la producción mcclia
dc los tres Wtimos años antes de la incor-
poración, con un ligero aum^nto del ?>%,).

Dcsde la adhesión de Esp^tña la cvolu-
ción de la proclucción cn toneladas e1e
algodón sin dcsmotar, en la UE ha sidu
la si^^uiente:

r ^ ^ • r ^ ^ ^ ^, ,, ,., ,, . , , „ ,,,
^• r ^ ^ ^

Denominación varletal 1996

laén Córdoba Sevilla

Alegría 4.421 5.579 6.376
Austral 4.263 5.604 6.229
Bravo 5.671 5.359 6.015
Carmen 3.664 5.899 6.636
Carolina 4.092 6.362 6.940
Corona 4.717 5.934 6.440
Crema 111 2.737 6.118 7.013
Delta Acala 90 2.836 5.603 6.795
Iris 5.138 5.637 6.544
Koralle 3.684 5.669 6.789
La Chata 5.737 5.802 6.736
La Niña 4.868 5.468 6.527
Linda 3.875 5.760 6.729
M.^ del Mar 5.164 5.855 6.799
Max-9 3.303 5.734 6.242
Nata 3.612 5.827 6.405
Saeta 4.671 5.439 6.360
Suregrow 1001 3.586 5.621 6.934
Tabladilla 16 4.487 5.313 6.085
Victoria 4.053 5.654 7.328

Medlas 4.329 5.712 6.596

Fuente: RAEA. Campana 1996.

Se c^bserva yue dcsdc rl mismo año dc
adhesicín de España, se ha cst<tdo supe-
rando la Cantidad Máxima Garantizada
(CMG), estahlccida en 7>2.(1110 t, _v por lo
tanto, se ha tenido yttc aplicar un r^gimcn
estabilizador (para evit^u^ que sc aumen-
tara cxcesivamcnte la producción), pcnali-
zando la cantidad de avuda aplicada al
kilogramo dc al^odón sin dcsmotar. Ya cl
ptimcr año sc ha sobrcpasacio cn 136.11K
t, y los años succsivos han sido cantidades
supetiores; por lo tantu las penaliraciones
han sido de mayor cuantía v se han ido
adaptando cada año, para cvitar la dcses-
tabilización dc la prudurciótt prcfijada.

A la vista drl excesivo crecimiento de
la producción dc Grccia, rn los años c)3,94
y 95, yue coincidió con los aiios dc scyuia
en España; sc comprobaba cl pcrjuicio
sufrido por el al^^oclón español yur, sin
alcanz^tr su producción dc las ISti.U00 t
yue se aumentb el cupc^ comunitaric^ con
su adhcsicín a la UE, tcnía pcnalizaciones
por el e^cesivo crccimicnto dc producción
en el algodón griego.

Sc somctió a cstudio la situación por la
Comisión dc cxpcrtos cn 1995, aprohán-
dose la quinta aclaptacicín dc lati normas
iniciales, que cstán rccogidas en cl Rcgla-
mcnto 1»3/yi dcl ?fi dc junio.

Este Rc^lamcnto cs cl yuc cstá actual-
mentc cn vigor; U-^tlarcmc^s dc csclucmati-
zar cl articulado a continuación:

l. Sc aumcnta la cantidad m^íxima ga-
rantiz^ida (CMG) a la cual, se le cunccde
la ayuda cn 1.U31.000 t cic al^^odón sin
dcsmotar ( frcntc a las 7^?.U00 t cluc sc
fijaron cn lc)S(^).

Comentario a los resultados de 1996
as producciones de 1996 son
más alentadoras e interesan-
tes que la de años anterio-

res, encontrándose variedades
que, aunque a nivel experimen-
tal obtienen unos 7.000 kg/ha en
Sevilla, en grandes superficies
pueden conseguir un 75 u SO%
de esta cantidad, es decir alrede-
dor de 5.500 kg/ha. Los 6.362
kg/ha de Córdoba pueden supo-
ner en plan extensivo alrededor
de 5.000 kg/ha. En Jaén con pro-
ducciones de 5.671 kg/ha en par-
celas experimentales, bien se
podría conseguir más de 5.000
kg/ha. En explotaciones que
manejen bien los factores de pro-
ducción, utilicen correctamente el
riego por goteo, la fertirrigación
y los reguladores de crecimiento,
pueden obtener los rendimientos

que se consiguieron en los ensa-
yos de la RAEA, que se expo-
nen en el cuadro adjunto.

Las tres variedades que ma-
yor producción han tenido en
Sevilla fuero: Vtoria, Carolina y
Suregrow 1001. En Córdoba:
Carolina, Crema y Corona.

Han tenido producciones algo
menores pero muy próximas a
las variedades antes citadas: en
Córdoba Carmen, María del Mar
y Nata; en Jaén La Niña, Coro-
na y Saeta, en Sevilla María del
Mar, Koralle y Delta Acala 90.

También se observa que casi
todas las variedades estudiadas
tienen un alto potencial de pro-
ducción, por lo tanto en las dife-
rencias en la cosecha final tiene
más influencia el manejo del cul-
tivo que la variedad sembrada. n
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La CMG yueda repartida cntre los Es-
tados micmbros (Cantidad Nacional Ga-
rantizada o CNG), de la siguicnte manera:

• España: 249.(xx) t;
• Grccia: 7K2.(xX) t.
Si a lo largo de una campaña de co-

mercializaci6n, la producción cfcctiva su-
pera al CMG, el precio de objetivo corres-
pondicnte a dicha campaña, se disminuirá
en todo Estado miembro en cl que la pro-
ducción rehase la CNG en un porcentaje
igual a la mitad del porcentaje del rebasa-
micnto dc su CNG. Dicha reducción se
fijará tenicndo en cuenta, por un lado el
rebasamicnto de la CMG y, por otro, en
proporción a la diferencia entre la produc-
ción efectiva de cada Estado miembro y
su ('NG.

Si durante una campaña dc comerciali-
zaci^ín:

• la mcdia pondcrada dcl prccio del
rr^crcado niundial es supcrior a 30.2
ccus/1(X) kg, y

• los gastos presupuestarios totales del
r^gimcn de ayuda son infcriores a 770
millones de ecus, la diferenc^a t resupues-
taria se utilizará para efectuar un incre-
mento dc la cuantía de la ayuda en todo
Estado micmbro en cl quc la producción
cfcctiva sca superior a su CNG.

No obstante, la cuantía de la ayuda,
Il1cren1Cnl8da n0 podra I-Chasal':

• Una CMG de 1.12O.(l(1O t dc algodón
sin desmotar de las yue la CNG para
España es de 270.(xx) t y para Grecia es
de ^50.(X10 t.

2. EI precio de objetivo yueda fijado
cn 106,30 ecus/1(x) kg de algodón sin des-
motar; de calidad sana, cabal y comercial,
con un lU%> de humcdad y un 3% de im-
purczas, con las características neccsarias
para obtener tras el desmotado un 32%
de fibras de grado núm. 5(white midd-
ling), de una longitud de 2h milímetros
^ 1„ ^/_32).

La avuda a la producción sólo se con-
cedcrá a las empresas yuc compren el al-

godón sin dcsmotar, a un precio al mcnos
igual al precio mínimo. El precio mínimo
queda fijado en 100.99 ecus/1(>O kg de al-
godón sin desmotar, de la calidad consi-
derada para el precio de objetivo, a partir
de la explotación agrícola.

3. A más tardar antes del u>mienzo dc
la campaña 19^)/2000, la Comisión prescn-
tará al Consejo un informe dc ayuda al
algodón. Si el info^me demosU-ara la nccc-
sidad de adaptar el régimen el Consejo, a
propuesta de la Comisión, dccidirá las
adaptaciones necesarias, teniendo en cucnta
las e^periencias adyuiridas de estc régimen.

Este Reglamento se aplicará según las
normas gencrales siguientes (tenicndo cn
cuenta ligeras modifieaciones presentes en
los Reglamcntos dictados en 1996):

1. Se entenderá por «algodón sin des-
rnotar», los Frutos del algodonero (Gossi-
pium) maduros y recogidos quc contengan
restos de cápsulas, de hojas y de materias
te rrosas.

El « algodGn dcsmotado» es la Gbra (cx-
cepto los «linters» y los desperdicios) del
algodón despojadas de semillas y de la
nlayor parte de los restos dc c^ípsulas, ho-
jas y mat'<rias terrosas, sin cardar ni pei-
nar.

2. EI precio objetivo de una calidad dc
algodGn sin dcsmotar se aplicar^> durantc
la campaña dc comercialización de yue se
h-ate que estará comprendida entrc el 1
de septiembre y el 31 de agosto.

3. El precio del mercado mundial del
algod^n sin desmotar se determinar^i en
función de la relación histó;ica entrc el pre-
cio del mcrcado mundial considcrado para
el algodbn desmotado y el calculado para
el algodón sin desmotar y se determinará
pcriódic^lmente a partir del precio dcl mer-
cado mundial registrado para el algodc^n
desmotado. Este precio se elaborará como
media de las cotizaciones de varias bolsas
europeas, para la fibra entregada en un
puerto del noi-te de Europa y pr^^cedente
de distintos países representativos dcl

r ^ ^ •r^ ^ ^ ^^ ^ ^^^ ^ ^

Campaña
Año

Producción
Grecia

Producción
España

Producción
Italia

Producclón
Total

1986-87 622.745 265.364 0 888.118

1987-88 559.963 256.523 0 816.486
1988-89 751.521 357.753 92 1.109.367

1989-90 827.118 197.332 27 1.024.477

1990-91 662.008 262.835 32 924.875

1991-92 670.940 260.725 0 931.665
1992-93 760.685 223.932 0 984.617
1993-94 985.676 98.883 0 1.084.559
1994-95 1.190.145 143.249 0 1.170.070
1995-96 1.364.798 (2) 104.400 0 1.469.198
1996-97 (1) 930.000 (2) 295.000 (3) 0 1.125.000

(1) Peso bajo control al 30-XI1 96.
(2) No se había terminado Ia recolección. La cosecha estimada es de 1.200.000 t.

(3) La recoleccíon estaba prácticamente terminada.

comcrcio intcrnacional (cn cstn cainpan^(
de 19yti vari^í 3 vcccs, suhicncio o haj,indo,
e incluso camhi^í dcl día 12 al 1^ dcl mcs
dc noviemhrc; sicndo 31,57^) ccus ^I prccio
ot^cial dcl día 1?, y?t),777 ccus cl día I^;
siemprc refctido cstc prccio al dcl alf!od<ín
sin dcsmotar. yuc sc ha dc c^ilcular a p^u^tir
del valor internacional dc la fihra).

4. Cuando cl precio dcl n>,^^radu rnun-
dial sea infcrior ^il prcciu dc ohjctivo, sc
concedcr^í un ayuda i^ual a la difcrcucia
entre estos dos prccios para el alf!od',ín sin
desmotar cosechado en la ('omunid^id (cn
la campaña actual 199fi-^)7. cn cl mismu
período dc 1 al lf^ dc novi^mhrc, rcfcri-
dos al ejcmplo dcl apartado antcrior, las
ayudas fueron dc C^?,^^ti ccus para el dí^>,
12 y 7^1.^30 ccus para cl día I^). Vcmus
cbmo sc cumplc[a así cl prccio dc ohjc-
tivo, yue cs dc 106,3 ccus/IUII kg dc al^;o-
dón sin dcsnwtar.

Estas cil^ras sc puhlican pcri^ídican^cn(r.
según sc produzcan los camhios, cn cl
Dica^io U/icrcd rl^^ Ins C<^inunicluclc^.^^ Eirru^^c^us
(DOCE).

EI importe de la ayuda yu^ sr ^ihonari

será ayucl yuc sca v^ílido cl día dc prc-

scntaci^ín dc I^^ sulicitud dc ayuda. 1^:1 dc-

recho a la ayuda sc adyuirirá cn cl nw-

mento dcl desmotado. No ohstanlc I^(

ayuda se podr^í ahonar por anticipadt^, a

partir dcl l6 dc <^ctuhre si^uicntc ^il dc

comicnzo de la campaña: sicrnprc drsd^

cl momento yuc ^I al^^od<ín sin dcsmotar

haya enU^ado cn la cmpresa dcsmotadora

(bicn sea almac^n cc^lahorador u un la

I111Sn1a l^lclOIl8 C1C dCSnll)I^ICII)II Ĵ .

Estas ayudas trndr^í yuc solicitarl^is rl
desmotador antcs dcl 3l dc maiio dc I^^
campaña; si sc h^icc cn I^cha postcrior sc
rcdticirá cn 1`%^ por cada día lahoral yuc
se rctrase hasta cl 1 ^ dc abril; a partir d^
esa fecha no se concedcrán avudas.

La avuda la ahonará cl Estado mirm-
bro productor. para un producto dc cali-
dad sana. cabal v comcrcial.

Esta aVuda cstará rcfcrida ^^ un algo-
dbn sin dcsmotar dc rcndimicnto 3?`%,, si
la cantidad tot^il dc algodbn dcsm<^t^ido,
en una dcsmotadora, cs difrrcntc, la ^w_ u-
da se adaptará a un pcso dc al<^od^ín sin
desmotar quc huhicra tcnido c^tc p^^rrcn^-
taje de rcndimiento.

La cantidad dc algodcín desmot^ido sc
calcular^z cn funcibn dcl pcso dr las halas,
yue se adoptará scgún las impurczas ^'%^
(reduci^ndosc cn un O.(^`%, por cada m^di^t
punto yuc supcrc cl 2.S`%,), humudad IO'%,
(se aumcntar^í cl pcso cn O.(,`%^ para cada
medio punto dc humedad infcrior al ^`%,
y se disminuirá cn la misma propurcicín si
éste supcra cl ^.5"/„ ) V porcentajr rcprc-
sentativo dcl grado 5 dc calidad ret^istra-
das (por cada mcdio grado supcrior ^i ^

44/VIDA RURAL/N.° 41/15 DE MARZO 1997



tendrá yue rcducirsc el pcso de fihra cn
0,5"/,,, al Ilegar al grado h la reducción
será del 4% y más de ^ S se reducirá en
5r%, ), con relación al peso de la fibra co-
mcrcializada.

Para cl control de la calidad el Estado
micmbro mucstrcar^í el S`%^ dc las cntrc-
gas de algodón sin desmotar, así como de
las halas ohtenidas de fibra, haciendo ex-
tensivo estos resultados al resto de la cose-
cha pursta hajo control en cada factoría.

5. La reducción del precio de ohje-
tivo se determinará del siguiente modo:

• Si en Esp^tña y Grecia la producción
real sobrcpasasc la CNG, el rebasamicnto
en cada Estado micmbro se calculará co-
mo porcentaje de la CNG y el preciu dc
ohjctivo se reducirá en un tanto por cien-
to igual a la mitad del tanto por ciento
del rchasamientu.

• En los demás casos el rebasamicnto
de la producción real se relacionará a
Cantidad Máxima Garantizada (CMG), el
cálculo de los porcentajes dc la CNG de
cada Estado micmbro y las reducciones
dc prccio, ser^í igual al que antes se des-
crihió.

6. La ayudas únicamente se concede-
rán a las empresas desmotadoras que la
soliciten y que:

• Hayan prescntado un contrato con el
agricuhor en el yue se comprometen al
pago dcl prccio al menos igual al mínimo
fijado por la UE, y en cl que además se
estiptile yuc el prccio acordado se adapta-
rá a las incidcncias quc sohrc las normas
comunitarias se presenten, así como yue
estos prccios acordados sc rcfieren a alf;o-
dón tipo.

• Llcvcn un control dcl material dcl al-
godón dcsmotado y sin desmotar.

• Prescntcn pruebas dc que cl algodón
contratado corresponde a una declaración
dc sicmhra lcgalizada antc cl Estado.

7. Antcs dcl I dc octubre sc estahlc-
cer^í la producción de algodón estimada
según las previsioncs, basadas en las decla-
raciones dc superFicies scmhradas.

S. Antcs dcl mes de julio de la catn-
paña quc finalira, se determinará la pro-
ducción rfectiva, que sc comparar^^ a la
cantidad que sc haya solicitado la ayuda y,
dc este modo, ccrrar la campaña.

9. Los Estados miemhros implantar^ín
un control para deteiminar las can^dades
dc algodón sin dcsmotar yuc hayan entra-
do cn cada cmpresa desmotadora y la
cantidad de algodón desmotado realmente
ohtenido: tamhi^n comprohará que cl a^,^i-
cuhor recibe al mcnos el precio mínimo
quc Ic corresponde. Este organismo cstá
a^ntrolado cn España por cl Fondo Euro-
peo dc Garantía Agraria (FEGA), depen-
dicntc del Ministerio de Agricultura.

En resumen, haciendo una estimación
de cómo podría quedar la campaña 1996-
97, si la producción efectiva fuera la pre-
vista en la lista anterior, de 1.2(^.000 t de
Grccia y 295.(xK) t dc España, siendo la
Cantidad Máxima Garantirada (CMG) de
la Comunidad dc 1.03L0(><) t, lo rebasado
scría:

1.2(>().(xx) + 295.0()() _
= 1.495.()(x) - L03L(>()() = 464.0(x) t

Los dos países han rebasado su Canti-
dad Nacional Garantizada (CNG). La can-
tidad rebasada por España de su CNG es
de:

295.(xx) - 249.000 = 46.000 t.
yue supone un 15,6%; por lo tanto la mi-
tad de este porcentaje, es decir el 7,R`%^
será la cantidad penalizada.

Esta campaña el precio de objetivo es
de IU6,3 ecus/1(x) kg dc algodón sin des-
motar, por 1h5 ptas./ecus = 175,3 ptas./kg
de alogodón bruto.

el prccio intcrnacional S2 ecus, poniendo
el precio del ecus 165 ptas., y sacando el
precio del kilo de algodón bruto tenchía-
111os:

(1(x),9 - 1(x),9 * 7,8% - 52 )*16S/ 1(>O _
h7,h9 ptas./kg

de algodón bruto, puesto hajo control, es
la ayuda mínima que ticne que recihir el
agricultor de la UE.

EI a^ricuhor puede exigir a la dcsmota-
dora que le pague al mcnos cl 40% dc la
cosecha entregada, a parlir del 16 de octu-
bre, porque de esta manera les anticipa la
ayuda a ellos la UE; pero esta campaña
habicndo prcvisto que no sc alcanraría la
CNG, y gracias a la presión dc las asocia-
ciones de agricultores, se ha pagado al
contado todo el algodón entregado en las
desmotadoras.

El próximo año, la declaración de la
supcrticie sembrada de algodón, posihle-
mente entre en cl co»junto del sistema in-

EI agricukor tiene que cobrar al menos el precio mínimo fijado por la UE de su peso de algodón.

AI aplicar la penalización del 7,fi%
quedaría en 161,b ptas./kg de algodón sin
desmotar. Como la ayuda es la diferencia
entre cl precio dc objetivo final y el pre-
cio internacional ( que ya dijimos es muy
vaíiahle, este año ha estado entre 49 v 54.
media 52 ptas./kg) la cantidad que percihi-
rá el desmotador sería de 161,6 - 52,0 =
109.fi ptas./kg.

Como ya dijimos anteriormente el agri-
cultor tiene que cobrar al menos el precio
mínimo fijado por la UE de su peso de
al^odón adaptado según calidad tipo y
producción efectiva comunitaíia. El precio
fijado era de 1O0,9 ecus/1(>O kg de alr^o-
dón sin desmotar, aplicándole la penaliza-
ción antes calculada del 7,^ Ĵ `%, restándole

tegrado de cultivos heifi^íceos al haccr la
dcclaración de la PAC: si no fucra así,
tendría que volvcr a dictar el Ministerio
de Agricultura las normas para la cam-
paña.

Como se puede observar, las normas
han ido evolucionando continuamentc y
continuarán camhiando; todas las modifi-
caciones se dictarán en Rc^lamentos dc la
DOCE, y para estar al día hay quc ^star
leyendo continuamente el I^ra^io O/irrcz! clc
la Comi^nidad F.«roj^en (DOCE). n

Contamos con una amplia bibliografia a disposición del

lector interesado.
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